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REPUBLICA DEL ECUADOR 

0 ( 3 0 0 1 3 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
—— 

5 E RESOLUCIÓN Nu. 9.1.1.1. r 3388 

DORA. REATRIL GARCIA BANDESAS 

INTERBDERNTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

CORSIDERASDO : 

SUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 
COORDINAROS PROMOGERVICS CIA. LTDA. otorgada ante el notaria quinto del 

cantón quito el 29 de agosto de 1995 juntamente con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañlas y de Valores, ha exitido 
informe favorable para su aprobación 

EN ejercicio de sus atribuciones, 

RESCUCELVES: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR ss) aumento de capital y la reforma de estatutos 
de la compañía COORDIRAMOS PROMOSERVICE CIA. LTDA. en Jos técminos 
ecnstantes de la referida escritura y, —disponer «que un extracto de la. 

escritura se: publique, por una Vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en Quito. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPORER que Tos uotarios fminto y Vigésimo Noveno del 
cantón Quito tomen nota al margen de las natrices de la escritura pública 
que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la 

presente Resclución: y sienten en las copias las rarones respectivas, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Regástrador Mercantil del cantén Cuítos 

inscrita la escritura y esta Resolución; tome nota de tad inscripción al 

sergen de la constitución, y siente en las copias las rarfones del 
cueplimiento de lo dispuesto en este artículo, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en quito, 18 061. 1895 

ainserita la pre» 

Ae A Dra. Bestriz Gayéla Banderas sent Resolució . 

del Begira Corea mo 24. 
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del 22 do Aposto de 1397 

   
, Aron 

en ci Resto Ofic €7í 

agote dul miz 

  

   
EL RECISTRADOR 

, Dr; Julio Cesar Aimeida Mo 
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